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ereio, de utilidad pública, :Rara el establecimiento de un centro
de transformación y línea A. T. y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966.
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu~

lo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 2519/1966 sobre ex"
propiación forzosa y sanciones en materia de instaJacíoneg eléc
tricas y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Mi
nisterio de 1 de febrero de 1~8 y Ley de 2.4 de noviembre
de 19:w., sobre ordenación y defensa do la indlJstúa,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Cidiz ha resuelto;

Autorizar a ",Cía. Sevillana de Electricidad, S. A-~, instala··
ción de centro IÜJ' transformación y Jím:-u, cuyas principales
características son las siguientes:

Línea A. T. de 1.364 melros, conductor Al-ae, 54,6 milímetros
cuadrados apoyos metálicos, transformador de 100 KVA .• para
atender demaQ.da de la Zona, Pago de Panzacola, ChicIana de
la Frontera.

Declarar, en concreto, la utHldad púbUca de la in-stalad6~l:'~

eléctrica que se autoriza.6 los efectos Señalados en la Ley lO!
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario -de la misma con Iaaprobadóll de Su
proyecto de ejecución, previo cump1imiento de los trAmites que
se señalan en _el capitulo IV del citado DecrGto 26J 7/1966, de 20
de octubre.

Cádiz, 26 de mayo de 1973.-- El Dt'1eg~-,.r]c p.-oüncjal, 1-Uguel
A_ de Mier.~9_352C

RESOLUCION de la Delega(~i<jn Provincial dg Ge
roná por la que se autoriza y declaró la utilidad
pública, en concreto de la in~taf(l/-"ión eléctrica que
se cita,

Visto el expccU'O'nte incoado 0n flSltl Delcg01ión Provincial a
in:'iuwda de «Hidroeléctrica del Alto Ter., S. A.lt, con domici
lio en calle Caspe, 33, Barcelona. soHdtandú autorizadón y
de.claraci6n en concreto de utilidad púQJka, para el estat}leCi
illwnto de una linea de A. T y estación transformadora y
(;umplidos los trámites reglamentarios ordenades f:>n el capi!u
lo nI del Decrelo 261711006 sobre autúriz/lción de instalacinncs
eléctricas y en el capítulo HI del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/1966 sobre exproplQción forzosa v s8:rciónes en
materia de instalaciones eléctricHs y de acuerdo con 10 arde
nado en la Ley de 24 de noviembro de 193~, sobre ordenaci,JO
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Minis:('rio de 'ndu:;:ria de
Gerona, a propuesta de la Sección c:orrnsflondie-nt.(·, ha l'HoUcttO:

Autorizar a la Empresa "Hidrcc'h){;-·ui(a df)l Al\<) Ter, S. A ... ,
la instalación d.e la línea de Al. a K 'L .. La f'ürga Casa
n?\,-a», con el fIn de ampliar y mejorar :a "npn.ddad de ser·
Vlel? de sus redes do distribución ruyas prjncipEl);.'s caracte
n..,ücas son las siguientes:

Linea de A T,

Origen de la línea: Apoyo sin nUrnOI\l ,j{ la lüy',a Hipoll·
CampdevanoL

Final de la misma: En la nueva E J. ·La Furg:t Ca.sa-
nova,.,

Término municipal a que afecta: H¡poll_
Tensión en KV.: 11.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo ci,ü¡üo
Longltud en kilómetros: 0,057,
Conductores: Aluminio-acero de 7-1,37 mJÜElOI:oc; cuadrados

df' sección.
MateriaL Un solo vano, aisladore.<;de vidrio_

Estacidn tm.ns!ormadora

Edificio con transformador de 25-0 KVk a 25/O,3802:20 KV.

Declarar, en concreto la utilldad -pública de la instalación
elé9trica .que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins·
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicfidón de 20 de oc
tubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe inte¡"pon>;!rse. recurso de alzada
ante la Dirección 'General de la Energía y Combllstibles en el
plazo de quince días, a partir de' la fecha de la publicación
de esta Resolución. .

Gerona. 16 de mayo de 1973.-El Df.\legadQ provindal, acci
dental, Jesús Maria Cayoso AIYarez.~9.361~C,

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Huel
va por la que s". autoriza el establecimiento de
fa 'stalación c{¡jctrica que se cita.

Visto el oxpcdiente incondo lm esta Delegación Provincial,
cuya -düscripción se reseña a continu1.ción, solicitando autoriza~

ción y declaración. en concreto- de utilidad pública y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordonados en el capítulo JII
del Decreto, 2617/1986, sobre autorización de instalaciones éléc
tricas, y en el capítulo nI del Hegtamento aprobado por De
creto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma~

terja de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 10 ordenado
en la Orden de este Minlsterio de 1 de febrero de 1968 y Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de
la industrja,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

al Peticionarlo, "Cía, Sevillana de- Electricidad, S. A.·.
bl Domicílío: Avenjda de la Borbolla. 5. Sevilla.
el Lugar donde se va a establecer la instalación: Urbaniza

ción ~1atalascaüas.

d) Estación transformadora:

Finalidad de la instalación: Atender el incremento de con·
sumo en la citada urbanización,

Características principales:
Tipo: Intemperie (provisional)
Potencia: 10 MVA.
Relación de transfonnación: 66/15 KV.

el Procedencia de los materiales: Nacional.
n Presupuesto: 360,000 pesetas.
gl Referencia: Expediente número 6.153.

Declarar, en concreto, la utilidad pública dt: la instalación
eléctrica que se tiutoríza.. a los efectos señalados en la Ley 101
1986 sobre expropiación forzos,"), y sanCiones en materia de insta
laciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre dé 1966.

Esta ín~'ta]a-eión no podrá enh ur en servicio mientras no
cuente el peticíonario de la mÜ:iTüa con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se seúaJan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968; de
20 de octubre,

Huelv"a, ti 25 de junio de 1973.--E1 Delegado provincial, por
delegacjón, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Carlos
Cordún Márquez.·-"2.5165..

j,',ESOLUCJON de la Delegación Provincial de Jaén
,Cior la que se: autoriza y declara de utilidad pública
en concreto la [nstalación de la Unea clectrica qUe
3(; cita.

Cumpados los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delcgadón Provincial, a instancia de «Compañía
Sevillana de Electricidad. S. A,., con domicilio en Jaén, ave
nida de Madrid, número 8, solicitando autorización para la ins
talación y declaración de utilidad -pública, a los efectos de la
imposición de !>erviduinbre de paso de la línea eléctrica cuyas
caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica de alta tens,\6n en cable subterráneo de
J f1 X 150) milímetros cuadrados de sección, para. 12/20 KV., con
20 KV., con lBB metros de longitud, que enlazará los centros
de transformación existentes denominados ..Torre de Andújar,..
y ..Puerta de Madrid., en Andújar, y permitirá la supresión
de la actual línea aérea que alimenta este último centro in~
dieudo.

• Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
BU los Decretos- 2617 y 261911966 del 20 de octubre; Ley 10/
1966 de 18 de marzo; Décreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 e Instrucciones de carácter general
y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de fe
brero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea eléctrica y de
clarar la utUídadpública dé la misma a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966
aprobado }:)Ot Decreto 2619/1966,

Jaén, 24 de mayo de HH3_~E] Delegado provincial, Félix
Casellas Laguna.--2.219-D,

HLSOLUC10N de la Dele9ación Provincial de Jaén
por la que se autoriza y declara de utilidad pública
en concreto el nUEiVO centro de seccionam.i-ento que
se indiCa.

Cumplidos los trámites reglamentarios en. el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Compañía
Sevíllana de Electricidad, S. A.a- ..... con domicilio en Jaén, ave-
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nida rle Madrid, número 8, solicitando autorización para. la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de lu
imposjeión de servidumpre de paso de la línea e!r:'ctrica cuyas.
carctcristicas tecnicas principales son las siguientes:

Nuevo centro de seccionamientú, en Andújar, f,l. 25 KV .• de
nominado ..Carretera de Arjona- con nue"e celdas de doble
embarrado y una celda prevista para transt'ormador dé distri~

bUción, en el que tendrán entrada línéas pronldentes de subes~

taciones "Valtodano» y "Andújar.. y salida un doble círcuito
para caseta Puig,

Esta Delegación Provincial, en cump-llnüenw de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966 deL 20 deoc1u!;)re;Ley 101
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/19117 de 22· de julio, Ley
de 24 de noviembre de 1939 e InstrucCiones -da- ca.racter general
y Reglamentos avrobados por Orden míriisterial de 23 de febrero
de 1:H9, ha resuelto:

Autoriz&I' la instalaCión de la indicada linea eléctric.a y de
clarar la utilidad pública de la misma. a; los efectO$ de la
imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones~ que est.Hbl(lce el Reglamento de la Ley
1011966 aprobado por Decréto 2619/19136.

Jaén, 24 de mayo de 1973.--El Del0gado proündal, Feli:t
Casellas Lagul,l.a.--2.220-D.

RESOLUCIO¡',,' de la Delegación ProVi:1-Cial de Jaén
por la que se autorizan y decú.rtan de utilidad
pública en concreto Las instalaCi_ones electricas que
se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 80 el expedltmte in
coado en esta Delegación Provincíal, a instancia de "Compañia
Sevillana de Electricidad, S. k,., con dúmicüio en Jaén, av~~

nida de Madrid, número, B, 'solicitando ,attt-orización para JI'\
instalación y declaración de utilidad pública" a Iosefecto$ de
la imposición de servidumbre de paso de l¡:l.s im,;talaciones e1éc~

tricas cuyas caractoristicas tócnicas principales son las sjgu¡en~

tes;

Ampliación de la red subterránea de distl-Ün.lCÍón ft la tensión
de 20 KV., en Andujar,mcdiante el 'tendido 'de un nuevo cable.
con _L061 metros de longitud, en cable Aluminio de 3 11 X 15úl
milímetro::: cuadrados, desde caseta Ger¡en¡J~caseta Santo Do
mb:go--caseta Zapateros-caseta Apolo, y nueVo centro de Lnms
formación de 160 KVA. denominado "Zapateros...

Esta Delegación Provincial; en cumplimiento de 10 dispU6S;,Ú
en los Decretos 2617 y 26llV1900, del 20 de octubre; Ley 10/
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; l.ey
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento dp. Lineas Aéreas
Eléct.ricas de Alta Tensión, aprobado por ,Decreto 315111%8 y
Reglamento de Estaciones' Transformadoras de 23 de febrero
dei919, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas: resEÍladas y declarar
la utilidad pública de las mismas a los efectos do la, imposi
ción de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y
Hmitadones que establece el Reglamenta de la Ley 10/1966
aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 25 de mayo de 1973.·-El D('!eg:ado provincial, Félix
Casellas Laguna,-2.416-D.

RE50LUCfON de la- Delegación PrO"fru'tal. -de Jaf!n
por la que se autoriron y dec!anm ie ntilid.:rd
uública en concreto las insta!adanes e-1~ictrtcr1.s que
sq citan.

Cumplidos lostnímites reglamentarios Fn el exp-ecii-ente i.nc~a
do en esta Delegación Provincial, a instancia de "Compañía
Sovillana de Electricidad, S. A>~. con domicUio en Jaén, aveni
da de Madrid, numero 8, sohcitando autorización para la insta
lación y declaracíón de utilidad pública, a 10$ efectos de la
imposición de servidumbre de paso, del ce.ntro de transformFl
dón y línea eléctrica cuyascatacterísticas técnicas pdncipaies
son las siguientes:

N uevo centro de transformación, a estriblüt.;0(' en J~-lún, deno
minado ..Carretera de Córdoba.. , de 250 KVA. Y l"elaci6n5.000 ± 5
por 1001380-220 V., Y su alimentaci.ón mediante lín",a de alta
tensión en cable subterraneo para 12/20 KV, de 3. f1 X 150}
milímetros cuadrados, con 258 metros de longitud, en doble
circuito, con origen en la de igual tipo (~;ri¡;tente Clllre ca::.etn_s
"Mdgdalena,. y «Torres de Jaén".

Esta Delegación Provincial, en cumpllmicnto do lo dispuQ~to

en los Decretos 2617 y 2319/1966, del 20 ,de oetub¡·e; Ley 101
1966 de 18 de marzo; Decretú 1TI'5/1967 do 22 de jtlJio, Ley
de 24 de noviembre de 1939 y RegJali1úntode EstaC:''-,ntJs Trans
formadoras de 23 de febrero de 194_9, ha resuelt.o

Autorizar la instaJacióñ. del indicado centro de transforma
ción Y: línea de alimentación y declarar JIl uí.iJkl:a-d pública do
los mIsmos a los efectos de la imposición -de la servidumbre
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de pMO, en las condiciones, alcance y Iimítacíones que esta4
blec~el Húgiamonto de la. Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 26l9/1fJ06.

Ja¿n, l;~ de Junio de 1973.~El Deiegctdo provincial, Félix Ca-
sell-a.s La¡;:UlHt.--2:iH-D.

nt'sOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Jaén
por la que- 8'3 autorizan y declaran "le utiU..:tad
J"ublica en concreto las instalaciones eléctricas que
se citan.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el' expediente in·
coado en esta Delegación Provi~tal, a inst.ancia de «Compañia
SeviHana de Electlicidad. S. A.,., con domicilio -en Jaén, aveni
da de Madlid, numero 8; solicitando a.utorización para la insta
lación y declaración de utilidad publica, a los efectos de la
imposición de servidumbre' de paso, del' centro de transforma
ción y linea eléctrica cUllas caract.etísticas técnicas principales
son hiS siguientes:

Nuevo -centro de transformación, a establecer en Jódar,
denominado ,,-Paseo-, de 250 KV A. de "potencia y relación
25.000 ± 5 por 100/230-133 V., Y su aliment.ación mediante linea
de alta tensión en cable subterráneo de 3 (¡ X 95) milímetros
cuadrados para 25 KV.; con 386 metros de longitud, procedente
de centrn de- transformación existente denominado «San Se
basti8_H".

Esta: Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en jos :Decretos 2617 y 2619/1966 del 20 de octubre; Ley 10/
¡9G6 do 18 de mt'i.rzO; Decreto 1175/ J96'7 de 22 de julio, Ley
de- 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Est.aciones Trans
formadoras de 23 de febrero do 1949, ha rD'>ueito:

Autorizar la -insüd-D,ción del indicado centro de transformación
y línoa de alún('ntación y declarar la utilidad publica de los
fnísmos a los et'ecLos de Ja imposiLi.on de la servidumbre de
pa;so. en las condicionE's, akan-ce y limitaciones que establece
el R:(';;lHrnent(~ de In Ley 10/1966. apn-hB.dü por Decreto 2619/1966,
de 2J de nnviemhn, de 19::'9 y Rce:lH'T'.1':ÜO de gstaciones Trans-

JaélL 14 (le junio tb 197:1.-El DeL'g_'Hlo provindal, Félix
C:lsüUas l.aguna,--2.742D.

UESOLUCION ele 14 Ddeyoc;'ün Provincial de Jaén
por la qae Se autorizan y declaran de l,ttilidad
pú.blica en concreto tas instalaciones eléctricas que
se citan.

Cumplidos los t6tmítes reglamenUu'íos en el expediente in4

(oado f:11 esta DeJe;;acion Provincial, a instancia de «Compañia
Sevillaüa de Ei.8dciddad, $, A.~, con domicilio en Jaép., avenida
de Madrid, núm,,-~ro H, so.licitandoautorización para la instala
ción ydocluración de utilidad pública, a los efectos do la impo
sición de servidumbre de pa"o, del CeI!tro de transformación y
línea eJectl'ica cuyas características tl'cnicusprincipales son las
S¡guluHes;

Nuevo ccu:ro do see-donamiento de lineas a 25 KV.. Y de
traJ1sfonllti.Ci(m de IDO K V A. de potp!.1Cia, relación 25.000 ± 5
por lO(¡/230-1.)3 V., denumínado "Sifones", el) CasUlla de Locubin,
p~:ovi::;to para entrada de líl-.eas del repF~idor CTNE y de cir~

cunvalación, " salida futura linea a Ven.tas del Carrizal, con
celda de resürva.

Estll Delegación Provincial, en cwnplíllliento de lo dispuesto
en 1m; Decretos 213i7 y 261')/1%6, de 20 de octubte; Ley 1011966.
de la de ¡ndrw: Decreto 177.'J11967.,df 22 deiuHo; Ley de 24 de
nuvi-emb:'e de HIJO, y HcglHJnf~nto de Estaciones Transformado
ras ele 2;) d'é febn)l'O de 1949, ha resuclto:

Au!.or:zHl' la ¡n~¡talación del indicado cetlt:.:o de transformación
y !idea de aHmóntación y decLvat "1;1, utilidad pública de los
mismos a los dectos de la imposkii)n de [a servidumbre de
paso, en la.; condiciones, alcance y limit/'¡cinnos que establece
el !~f'i<lalllC11'.l) de la Ley 10119G6, f"\p-ro¡:;a:k por Decreto 2619/1P66,

Jaen, H de JU1ÜO de 1973.~·EJ Dí'12gado provincial, Félix
Ca;jeUa::i' La[una ·2. H(}·j),

nESOu../CION de la Delq)f'ción Provinci-al de Ma
drid por la qr:¡e se autoriza la instalación de la u
nec¡ el.:ictril'a que se Gira y se declara la utilidad
púNica de la misma;

V[".lo el oxpediente incoado en c,;ta Delegación, a instancia
de "I-Ij.h-oeledrica Española, S A.*, con domicilio en Madrid,
0'1110 de l-k'nnosilla, número 3, solicitando autorización para
iru;i;¡-jiar una linea eléctrica y la df'-..,lautcion de utilidad pública
de la misma, y cumplidos los trámitú& r-eglamentarios ordenados
en el c<wHuio 111 del Decreto 2617/1906. sobre autorización


